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RESUMEN
Tema: Afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública como resultado de la inobservancia del artículo 12 y 162  de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios.

El caso: Solicitud de acceso a información relacionada con el calendario de aplicación de la vacuna contra COVID-19 a adultos mayores en el Estado de México.   

El Sujeto Obligado refirió que no era competente para contar con la información solicitada ya que el Instituto de Salud del Estado de México era la institución encargada de realizar el procedimiento de vacunación en la población mexiquense.  

Propuesta: Señalar que la el Sujeto Obligado cuenta con facultades para poseer  o administrar la información solicitada. Derivado del estudio de las atribuciones de diversas áreas que integran a la Secretaría de Salud, y publicaciones en sitios electrónicos de su propiedad, se logró determinar que si bien no generaba la información solicitada  si contaba con atribuciones para poseerla o administrarla.  En ese sentido, este Instituto observa que referir deliberadamente la incompetencia para otorgar la información como consecuencia de no realizar una búsqueda exhaustiva de la misma, se traduce en una vulneración al derecho de acceso a la información accionado por el particular, por lo que se revocó la respuesta otorgada.  
Puntos resolutivos: 

“PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
	
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Salud y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde conste la siguiente información:  

a)	Fechas de aplicación de las vacunas a adultos mayores contra el virus SARS-COV-2 (COVID 19) en los municipios de la entidad, desde el inicio del proceso de vacunación hasta el cumplimiento de la presente resolución. “





LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DILIGENCIAS EN LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTIA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por --------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Salud en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc73050484]A N T E C E D E N T E S

1. El día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00118/SSALUD/IP/2021 mediante la cual se solicitó:

“Se solicita detalle el calendario (fechas) de aplicación de vacuna COVID-19 a adultos mayores por Municipio en el Estado de México.” (Sic) 

2. Se hace constar que no se señaló modalidad de entrega de la información, no obstante, de conformidad con lo que establece el artículo 156[footnoteRef:1] de Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios se entenderá como la vía de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.   [1:  Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 
En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia] 


3. El veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 25 de Marzo de 2021
Nombre del solicitante: ---------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00118/SSALUD/IP/2021

Se da atención a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. ENRIQUE VINCENT DÁVILA” (Sic)

·  A dicha respuesta se anexó el siguiente documento: 

- SAIMEX 00118 IP 2021.docx: Documento electrónico  que en una hoja contiene el oficio con número de folio 00118 SSALUD IP 2021 dirigido al solicitante mediante el cual se refiere que: 

- “ …Derivado del análisis realizado, se identificó que la información que describe, no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a esta Secretaría de Salud del Estado de México, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud del Estado de México, en particular en el Código Administrativo del Estado de México, así como su Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de México; por razón de que el tipo específico de datos que están solicitando es responsabilidad y/o participativa del área operativa del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), en particular a través de la Subdirección de Epidemiologia de ISEM.

Por tal motivo y de conformidad con lo expuesto en el Código Administrativo del Estado de México, en su CAPITULO CUARTO Del Instituto de Salud del Estado de México Artículo 2.5., el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad, por lo que este sujeto obligado está imposibilitado de dar atención positiva a su petición; respetuosamente sugiero canalizar su solicitud de información al Instituto de Salud del Estado de México, a través de la dirección electrónica: http://salud.edomex.gob.mx/html/, o en modo presencial en el Módulo de Acceso a la Información Pública del ISEM, ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, C.P. 50070, en días y horas hábiles.”

4. Así las cosas, el cinco (05) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “La secretaria de Salud del Estado de México es quien UNICAMENTE aplica las vacunas contra el COVID-19 por lo que es inoperante que niegue conocer dicha información, por lo que se interpone la presente queja a fin de que dicha secretaria detalle el calendario (fechas) de aplicación de vacuna COVID-19 a adultos mayores por Municipio en el Estado de México.” (Sic); y 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “La secretaria de Salud del Estado de México es quien UNICAMENTE aplica las vacunas contra el COVID-19 por lo que es inoperante que niegue conocer dicha información, por lo que se interpone la presente queja a fin de que dicha secretaria detalle el calendario (fechas) de aplicación de vacuna COVID-19 a adultos mayores por Municipio en el Estado de México.” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente, situación que no concurrió por las partes. 


7. Así las cosas el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

8. El veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:

[bookmark: _Toc73050485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc73050486]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc73050487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

[bookmark: _Toc67598500][bookmark: _Toc73050488]I. De la interposición del recurso. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiséis (26) de marzo al veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el cinco (05) de abril de dos mil veintiuno se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc73050489][bookmark: _Toc67598502]II.  La no especificación de la modalidad de entrega de la información por parparte del solicitante,  no es determinante para decretar la improcedencia del Recurso de Revisión. 

11. Como se observa en el Expediente Electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, el particular no indicó la modalidad de entrega por la cual requiere la información,  así es de señalar que  dicha situación no es determinante para declarar el recurso interpuesto improcedente, toda vez que de conformidad con lo que establece el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios  se deberá entender como medio de notificación de las actuaciones el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, o toda vez que el particular refirió correo electrónico a través de ese medio, como a continuación se observa: 

“Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

 En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia.”


12. En ese sentido, se entenderá como medios de notificación de cualquier actuación el SAIMEX y correo electrónico. 
II. [bookmark: _Toc73050490]De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

13. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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[bookmark: _Toc71901889][bookmark: _Toc73050492]I. De la contingencia sanitaria.  

14. Previo al estudio del presente asunto, es necesario señalar que desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

15. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

16. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

17. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

18. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

19. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

20. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

21. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

22. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

23. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

24. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
[bookmark: _Toc71901890][bookmark: _Toc73050493]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
25. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar confirmar; revocar o modificar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado; o, en su caso, desechar o sobreseer el recurso de revisión; y, de ser procedente, ordenar la entrega de la información. 

26. Ya que el particular se inconformó e interpuso el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no observó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea verificable y congruente. 

27. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO es competente para contar con la información solicitada, por lo que se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción  III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc73050494]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
I. [bookmark: _Toc73050495]De la información solicitada. 
28. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

29. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	
Solicitud 00118/SSALUD/IP/2021:

	
No.
	Información Requerida:
	Información entregada en respuesta:
	Información entregada en Informe Justificado: 
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“Se solicita detalle el calendario (fechas) de aplicación de vacuna COVID-19 a adultos mayores por Municipio en el Estado de México.” (Sic)
	- “Derivado del análisis realizado, se identificó que la información que describe, no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a esta Secretaría de Salud del Estado de México, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud del Estado de México, en particular en el Código Administrativo del Estado de México, así como su Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de México; por razón de que el tipo específico de datos que están solicitando es responsabilidad y/o participativa del área operativa del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), en particular a través de la Subdirección de Epidemiologia de ISEM.”


	
No se realizaron manifestaciones. 
	
No

Se considera que la respuesta otorgada no atiende lo solicitado, al encontrase facultades para poseer o administrar la información solicitada. 


II. [bookmark: _Toc70072771][bookmark: _Toc73050496]De  las inconsistencias de la respuesta otorgada y  naturaleza de la información solicitada.
a) [bookmark: _Toc73050497]De las inconsistencias de la respuesta otorgada. 

30. Previo al estudio de la naturaleza de la información solicitada, resulta imprescindible señalar que este Instituto de Transparencia de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:2], advierte diversas inconstancias en la respuesta del Sujeto Obligado.  [2:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información; 
(…)
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; 
(…)] 


31.   En efecto,  se advierten diversas inconsistencias en el desarrollo del procedimiento de acceso a la información[footnoteRef:3] por parte del ente recurrido al observarse: a) que se refiere arbitraria y deliberadamente la incompetencia de la información ya que no se procedió en términos del artículo 167[footnoteRef:4] de la Ley de transparencia; y b) que no se realizó una búsqueda exhaustiva de la información solicitada.  [3:  “Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.” (Sic)]  [4:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 


32. Así se le APERCIBE en este acto a la Secretaría de Salud de la alta responsabilidad que implica el retrasar el ejercicio de un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido como lo es el de acceder a la información pública gubernamental. 
b) [bookmark: _Toc73050498]De la naturaleza de la información solicitada.
 
33. Dado las especiales circunstancias que presenta el caso que nos ocupa y toda vez que se refiere incompetencia por parte del Sujeto Obligado, es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra la información solicitada, así, resulta imprescindible observar lo señalado por el, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
34. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

35. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

36. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

37. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 
(…)"

38. Ahora bien,  es necesario precisar que la Ley de Transparencia Estatal  en su artículo 92 impone a los Sujetos Obligados la necesidad de poner a disposición del público la información relacionada con los procedimeintos  la cuenta pública y las remuneraciones de los servidores públicos, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

(…)

39. Señalado lo que dispone la normatividad den materia de Transparencia es oportuno referir que el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud  establece el Objetivo y Funciones del Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y Oficina Ejecutiva De Vinculación Interinstitucional, como a continuación se observa: 

“2170020000 Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
	
Objetivo:
 
Coordinar los procesos de información, planeación, programación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones del sector salud, verificando el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como garantizar el acceso a la información pública y protección de los datos personales en posesión de la Secretaría de Salud.

Funciones: 

(…)
-Coordinar y apoyar la integración de los programas de salud y someterlos a consideración del C. Secretario

- Coordinar la realización de actividades en apoyo a la consolidación del Sistema Estatal de Salud, de conformidad con la normatividad vigente.

 - Actualizar y sistematizar la información pública de la Secretaría de Salud y tenerla disponible conforme a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública.

- Generar e integrar información relativa a los programas y acciones ejecutadas por el Sector Salud en la entidad.

- Verificar que los proyectos y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades del sector y con el Plan de Desarrollo del Estado de México.


217100000  Oficina Ejecutiva De Vinculación Interinstitucional

 Objetivo: 

Proponer y evaluar los mecanismos de vinculación interinstitucional e intergubernamental que propicien una coordinación eficiente entre las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, instituciones de los gobiernos federal, estatal y municipal: así como organizaciones de la sociedad civil, para el desarrollo de los programas y proyectos estratégicos encomendados a la Secretaría de Salud.

Funciones: 

(…)

-Generar sinergias entre las instancias vinculantes, que permitan optimizar el uso de los recursos disponibles. 

- Proponer acciones que permitan ampliar y consolidar las relaciones interinstitucionales para el eficaz desarrollo de los proyectos y programas de salud estatal.
(…)
(Énfasis añadido) 

40. Por otro lado, este Órgano Garante tuvo a bien realizar una investigación sobre la información solicitada, encontrándose lo siguiente: 

· https://www.facebook.com/Salud.Edomex/ 

[image: ]

[image: ]

41. De lo anterior se advierte que contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado,  si bien no genera la información solicitada, lo cierto es que si la posee o administra al ser  promovida en sus páginas electrónicas oficiales, tiene sustento lo anterior con base en el siguiente criterio orientador:

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA RESOLVER O NO ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA UN INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APARECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTITUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1ª./ J. 163/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  Tomo XXIII, enero de 2006, página 319, del rubro: “Improcedencia del juicio de amparo. Ante la existencia de algún indicio de una causal de esa naturaleza, el juzgador debe indagar o recabar de oficio pruebas necesarias para así estar en posibilidad de determinar fehacientemente si opera o no esa causal”, impuso la obligación al juzgador de amparo, de allegarse de oficio, las pruebas necesarias para resolver si se actualiza o no alguna causal de improcedencia cuando exista un indicio sobre su posible existencia, por traerse de una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Por otra parte, la información que aparece en las páginas o en sitios electrónicos de las dependencias oficiales conforme  al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, constituye un hecho notorio que puede invocar el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito para desarrollar su actividad jurisdiccional, ya que su consulta es de fácil acceso para el público en general, pues basta con ingresar a la página oficial respectiva y proporcionar los datos que aparecen en los documentos aportados en el juicio para consultar y verificar la veracidad de la información respectiva, máxime si el propio quejoso o persona autorizada por este es quien previamente proporciono a la dependencia oficial la información necesaria para realizar el trámite correspondiente; información que se almacena en una base de datos y, posteriormente, se genera y consulta a través de medios electrónicos, en aquellos casos que así se actualiza o no una causal de improcedencia, de oficio, consulte y verifique la información generada por medios electrónicos oficiales. Lo anterior se estima congruente con el principio constitucional de acceso a la justicia, sin que pretenda deslindarse a las partes de las cargas probatorias correspondientes, porque se trata únicamente de conocer plenamente si opera o no alguna causal de improcedencia, cuando exista un indicio sobre su existencia. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 254/2013. Cornejo, Méndez González y Duarte, D.C. 20 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Valentín Omar González Méndez “
  (Énfasis añadido)

42.  En ese sentido este órgano garante estima que no se realizó  requerimiento de información a los servidores público habilitados de las áreas que pudieran contar con la información solicitada. En efecto, el hecho de no turnar la solicitudes de información a todas las áreas, se traduce en discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

43. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual según lo que se advierte no ocurrió y llevó al sujeto obligado a manifestar incompetencia respecto de la información solicitada.

c) [bookmark: _Toc73050499]De la temporalidad de la información solicitada. 

44. Finalmente, por cuanto hace a la temporalidad de la información solicitada y toda vez que se observa que se requiere acceso a información  de interés público[footnoteRef:5],  se estima necesario ordenar la entrega de la información desde que se inició el proceso de vacunación  en adultos mayores contra el virus SARS-COV-2 (COVID 19), en los municipios de la entidad, hasta que se dé cumplimiento a la presente resolución, ello, con la intención de que el solicitante tenga acceso a la información poseída o administrada de un mayor lapso de tiempo.  [5: Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
 XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;] 


[bookmark: _Toc69999213][bookmark: _Toc73050500] SEXTO. De la decisión. 

45. Dado que el ente recurrido no atendió la solicitud de información  00025/TIANGUIS/IP/2021  en términos de lo que señala el artículo  162 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y por lo tanto no es procedente la incompetencia aducida. Con fundamento en el diverso 186, fracción III, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Salud, y se  ponga a disposición de la parte Recurrente,  previa búsqueda exhaustiva y razonable, el o los documentos donde consten las fechas de aplicación de la vacuna contra el virus SARS- COV 2 (COVID 19) en los municipios de la entidad desde el inicio del proceso de vacunación hasta el cumplimiento de la presente resolución.
 
46. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc69999214][bookmark: _Toc73050501]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01513/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
	
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Salud y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde conste la siguiente información:  

a) Fechas de aplicación de las vacunas a adultos mayores contra el virus SARS-COV-2 (COVID 19) en los municipios de la entidad, desde el inicio del proceso de vacunación hasta el cumplimiento de la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DECIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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